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Ledo 
y C O N V O C A T O R I A 

para la provisión dé una plaza de 
Hortelano del Colegio Provincial de Sor 

domudos de Astorga 

Vacante en la plantilla de funcio 
narios de esta Corporación, una pía 
za de Hortelano del Colegio Provin
cial de Sordomutios de Astorga, se 
convoca conejar so para ,su provisión 
en propiedad, con afreglo a las si 
guientes 

B A S E S -
Primera. Ésta plaza está dotada 

con el sueldo base anual de doce 
mil quinientas pesetas, trienios de] 
diez por ciento del sueldo consolí 
dado y demás derechos que, con ca 
rácter general, disfruten los funcio 
narios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1.a Ser español. 
.2.a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados en 
*} artículo 36 del Reglamento de 
funcionarios de Administración Lo 
cal de 30 de Mayo de 1952. 

a * Observar buena conducta. 
4.a 

les. 
5^ 

fecto 

Carecer de antecedentes pena 

No padecer enfermedad o de-
, físico que impida el normal 

ejercicio de la función. 
6- Tener veintiún años" cumpli

os y no exceder de cuarenta y cinco 
UPO eR*q'«ie finalice el plazo de 
Fresentación de instancias. E l exceso 
Pod ' lte máximo de edad señalado, 
Co ra compensarse con los servicios 
t e a l l5dos Prestados anteriormen-

7 Administración Local. 
ci0" , ê1" adicto al Movimiento Na-

041 y no haber sido expulsado de 

ninguno empleo del Estado, Provin 
cia. Municipio xi Organismos autó 
nomos de la Administración. 

Tercera. Las instancias -para to
mar parte en 'este concurso, se diri
girán al limo. Sr, Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, rein 
tegradas con póliza de tres pesetas y 
timbra provincial de una peseta, y 
se presentarán en el Registro General 
en horas de diez a trece, durante un 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta conyocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

A la instancia deberá acompañar
se el justificante de haber ingresado 
en lá Depositaría de la Corporación 
la cantidad de Veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te fuera excluido dd concurso, por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Igualmente podrán acompañar cuan
tos documentos estimen necesarios 
para justificar los méritos alegados. 

Los solicitantes manifestarán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de la expiracióu del plazo se
ñalado para, su presentación, con 
sujeción al modelo que se inserta ai 
final. ;"' ' 

Terminado el plazo de presenta 
ción de instancias, se publicará la 
relación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAI, de-la Provincia, 
y seguidamenie la composición del 
Tribunal. 

Cuarta. Los concursantes serán 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que acuerde^el Tribu
nal, 

Quinta. Estas pruebas serán cali
ficadas conjuntamente con la pun
tuación dé uno a diez* puntos, sien
do indispensable para ser declara
do apto, una media de cinco puntos. 

Los méritos justificados por los 
concursantes serán valorados discre-
cionalmente por el Tribunal con 

iguál puntuación que las pruebas 
anteriores. 

L a media aritmética de las pun
tuaciones obtenidas en las dos fases 
anteriores, determinaráy la califica
ción final. 

Sexta, L a fecha y lugar del co
mienzo de las pruebas, se anuncia
rá con quince dla ;̂ de antelación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria en-dicho BOLETÍN. 

Séptima. E l concursante propues
to para el nombramiento de Hor
telano, presentatá en el Negociado 
de Gobernación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde 
la fecha de la propuesta, los docu
mentos justificativos de las condi
ciones exigidas en la base segunda. 

Octava. E l plazo para tomar po
sesión será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la no
tificación del acuerdo al interesado, 
entendiéndose que si no lo hiciera 
dentro de-este plazo sin causa justi
ficada, renuncia a su empleo. 

Novena. Queda facultado el Ilus-
trísimo Sr. Presidente de la Corpo
ración para la tramitación de este 
concurso hasta la entrega del expe
diente al Tribunal, 

Décima. E n lo no previsto en 
estas bases, regirán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 
de Mayo de 1957, el de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
Mayo de 1952 y el de Régimen Inte
rior de la Corporación. 

León, 28 de Junio de 1962.- E l 
Presidente, José Eguiagaray. 
- MODELO DE INSTANCIA 

limo. Sr.: 
E l que suscribe, . . . . . . . . de . . . 

años de edad, de estado profe
sión , cOn domicilio en 

S O L I C I T A de V. I„ se digne admi
tirle al -concurso convocado por la 
Excma- Diputación Provincial para 
la provisión *de una plaza de Hor
telano del Colegio Provincial de Sor
domudos de Astorga, con-sujeción a 



las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia del día 
de . . . . . . de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues
to en el apartado 3.° de la base ter
cera, D E C L A R A BAJO SU R E S P O N 
S A B I L I D A D que: 

a) Nació en el día . . . . . 
de de 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
' d) Carece de antecedentes pena

les. 
e) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) E s adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría provin
cial la cantidad de veinticinco pese
tas en concepto de derechos'de exa
men, así como de los demás docu
mentos acreditativos de los siguien
tes méritos: 

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s . 
. . . . , . . . . . de . . . . . , de 1962. 

(Firma del solicitante) 
limo. Sr. Presidente de la Excelentí

sima Diputación Provincial de 
León. 2945 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Villarejq de Ortigo 
E l día 29 del actual, a las doce de 

la mañana, se celebrará en este pue
blo, la subasta de pastos de invierno. 

Villarejo de Orbigo, 11 de Julio 
de 1962.-El Presidente. 
3150 Núm. 1157. -18,40 ptas. 

Junta Vecinal de 
Alcoba de la Ribera 

Se anuncia subasta por pujas a la 
llana para el arriendó da los pastos 
y rastrojeras de todo el término de 
Alcoba de la Ribera, para aprove
chamiento de temporada, y bajo el 
precio m í n i m o de T R E I N T A MIL 
P E S E T A S . 

L a subasta de. referencia tendrá 
lugar el dia29 del actual, a las once 
de la mañana, en la Escuela de 

niñas de esta localidad, bajo las con
diciones que se hallan de manifíesto 
al efecto. 

Alcoba de la Ribera, 11 de Julio 
de 1962. — E l Presidente, Santiago 
Martínez. 
3092 Núm. 1156—47.25 ptas. 

Administración de Instlcla 
» Juzgado de Primera Instancia 

Villafranea del Bierzo 
Don Manuel Rábido Velasco, Juez 

de Primera Instancia de Villáfran-
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de que se hará 
mención se dictó ta sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

ftSentenciá.—Villafranca del Biei1' 
zo, veinte dé Junio de mil novecien
tos sesenta y dos. E l Sr. D. Manuel 
Rubidp Velasco, Juez de Primera 
Instancia de dicha villa y su partido, 
ha visto el presente juicio declarati
vo de menor cuantía promovido por 
Maderas Villafranca, S. L . , con do 
micilio social en esta villa, represen
tada por el Procurador D. Antonio 
López Rodríguez y defendida por el 
Abogado D. Joaquín Suárez, contra 
D. José García González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ambasmestas, actualmente en igno
rado paradero, y declarado en rebél-
día, sobre reclamación de setenta y 
nueve mil pesetas e intereses legales. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 
López Rodríguez, en representación 
de Maderas Villafranca, S . L . , debo 
declarar y declaro que el demanda
do en rebeldía D. José García Gon
zález, es en deber a la Entidad ado
ra la suma de setenta y nueve mil 
pesetas, más los intereses legales 
desde la fecha de interposición de la 
demanda, condenando al demanda
do a estar y pasar por la referida de
claración y a que abone a la Entidad 
actora repetida suma e intereses le
gales desde la fecha de interposición 
de la demanda, todo ello sin hacer 
especial condena en costas. Notifí-
quese la presente al demandado re
belde en la forma dispuesta en los 
artículos 281 y concordantes de la 
Ley. de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta sentencia, definitivamente 
-juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Firma
do: Manuel Rubido». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
José García González, expido el pre
sente en Villafranca del Bierzo, a 
veinte de Junio de mil novecientos 
sesenta y dos.—Manuel Rubido Ve-
lasco.—Él Secretario, Pedro Fernán
dez Gerbolés. 
2882 Núm. 1166.-147.00 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Jn 
de Primera Instancia de Villafrol2 
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber-
Que en el juicio de menor cuantía 

que se mencionará, recayó la sen 
tencia, cuya parte dispositiva y enl 
cabezamiento, son como sigue: 

Sentencia.—Villafranca del Bierzo 
veinticinco de Junio de mil nove' 
cientos sesenta y dOs. E l Sr. D. Ma
nuel Rubido Velasco, Juez de Pri! 
mera Instancia de dicha villa y su 
partido, ha visto el presente juicio 
de menor cuantía promovido por 
D. Ricardo González López, mayor 
de edad, ^casado, labrador y vecino 
de Quíntela, Ayuntamiento de Bal
boa, representado por el Procurador 
D. Antonio López Rodríguez y con 
la dirección del Letrado D. Joaquín 
Suárez García, contra D. José García 
González, también mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Am-
basmestas, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad e in
tereses legales. # r 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. López Rodríguez, 
en representación de D. Ricardo 
González López, contra D José 
García González, éste en rebeldía, 
debo declarar y declaró que el de
mandado es en deber al actor la 
surna de cuarenta y. dos mil quinien
tas ochenta y siete pesetas sesenta y 
cinco céntimos, condenándole a es
tar y pasar por esta declaración y a 
que abone al demandante la referida 
suma, con los intereses legales desde 
la fecha de tres de Mayo último; 
todo ello con expresa imposición de 
costas causadas al referido deman
dado, a quien se le notificará la pre
sente en la forma dispuesta en el 
artículo 283 y demás concordantes 
de la Ley de Enjuicimiento CivH.— 
Así por esta sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Manuel Rubido.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. José García Gon
zález, se expide el presente en Villa-
franca del Bierzo, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos sesenta y 
dos.—Manuel R u b i d o . - E l Secreta
rio, Pedro Fernández, 
2951 Núm. 1167.-154,90 ptas. 

' ' ' 9 - - ' &Sk 
' o o ,. .-. \Jt|SÉÉB 

Don Manuel Rubido Velasco, JaeZ 
de Primera Instancia de Villafran
ca del Bierzo y su paí tido. , 
Por el presente edicto, hago sabe£ 

Que en el juicio de menor cuantía 
de que se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. — Villafranca del Bier
zo, veietisiete de Junio de m ' ' n n ^ í a . 
cientos sesenta y dos. E l S • / 
nuel Rubido Velasco, Juez de H 1X1 ' 
ra Instancia de dicha villa y >u Pa 



icio de . el p r é s e n l e j u 
| S l " « n n r c u a n t í a promo in ba Aa menor cu 

K r á t i v 0 n Domingo Fernández 
E o P 0 'd« edad, casado, indus-
K^iDayolinn (je Trabadelo, repre-
E » l y ̂  or el Procurador D. Anto-
^ • n e z ^ d r í g a e z , con la direc-
tdo^pi A b o g a d o D. Joaquín Sua-
J J , del Aü¿8Agastín García Teijón 
l*Cr0D¿raGarcía Quiroga. también 
lD .Josede edad, c a s a d o s y vecinos 
iiVOr?f deio, -declarados en rebel-
í ^ hre cobro de veintiún mil cua-
#a' Sr,tfls pesetas e. intereses lega-
^ P a i l o - Que estimando íntegia-

la demanda interpuesta por 
"n Carador Sr. López Rodríguez, 
¿ P ^ e o t a c i ó n de D. Dommgo 
en .'ndez Teijón, debo condenar y 
Ffr5gQ0 a los demandados D. Agus-
^farcía Teijón y D. José García 

oáa a í116 solidariamente abo 
^ ' a l actor ía suma de veintiuna 
"Icuatrocientas pesetas de princi-

i COÜ los intereses legales de di-
^ cantidad desde el 23 de Abril 
'limo. Todo ello con expresa impo-
Jción de costas causadas a los refe
ridos demandados, — Notifiqtfése la 
oresente a los demandados rebeldes 
íuando faeren habidos, si así lo soli
citare la parte contraria, haciéndose 
m otro caso'en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
ritaaria civil. — Así por esta senten 
fia, juzgando en primera instancia, 
b pronuncio, mando y firmo. — Pir
ado: Manuel Rubido.—Rubricado.» 
Y para s u notificación al deman
do D. Agustín García Teijón, ein 

ignorado paradero, se expide el pre-
«nle, 

Viliafranca del Bierzo, treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y 
dos-El Juez, Manuel Rubido. - E l 
Secretario, Pedro Fernández. 

Núm. 1170—160,15 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
«Primera Instancia de Viliafran
ca del Bierzo y su partido, 

. ^ r el presente edicto, hago saber: 
vQeen los autos de juicio ejecutivo 

que se hará mención, recayó la 
ta!. fla cuyo encabezamiento y 

J dispositiva dicen así: 
I sentencia.- Viliafranca del Bier-

i e ̂ e Juni0 de mil novecientos 
K v .y dos- E1 Sr- D' Manuel Ru-
I C i 5 asco' Juez de Primera Ins-

% el dicha vil,a y su Partido. ha 
UoviJ Pre^ente juicio ejecutivo pro-
Uavor HPor D- José García Quiroga, 
hecÍQQ ? Qásídt casado, labrador y 
f>orei P trabadelo, representado 
1 ^drigurocurador D. Antonio López 
I <o o y62, y defendido por el Aboga-

I V í a f-6—11411' contra D- Agustín 
leijón, también mayor de 

^adel8^0' industrial y vecino de 
L*ado ' Ĵ116 se encuentra en ig-
•eldia paradero, declarado en re-
^mbi'o °"re cobro de una letra de 

Por valor de noventa mil pe-

Ja 

setas, gastos de protesto, intereses y 
costas Fallo: Que declarando bien 
despachada la ejecución, debo man
dar y mando sig-i adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Agus
tín García Teijón y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor 
D. José García Quiroga de la canti 
dad de noventa mil doscientas seten
ta y cuatro pesetas cuarenta cénti 
mos, importe del principal y gastos 
de protesto, ds los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha de éste 
y de lás costas causadas y que se 
causen, que expresamente se impo
nen al demandado. — Así por esta 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada del modo 
dispuesto por, el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Manuel Rubido.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en-forma al demandado en rebeldía 
D. Agustín García Teijón, en ignora
do paradero, pongo el presente en 
Viliafranca del Bierzo, a 25 de Junio 
de 1 9 6 2 . - E l Juez, Manuel Rubido.^ 
E l Secretario, Pedro Fernández, 
2953 Núm, 1169.-152,25 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia de Viliafran
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio declarativo de me
nor cuantía de que se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Viliafranca del Bier
zo, veinticinco de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Sr. D, Ma
nuel Rubido Velasco, Juez de Pri
mera Instancia de dicha villa y su 
partido, ha visto el presente juicio 
de menor cuantía promovido por 
D. Domingo Rodríguez López, ma 
yor de edad, soltero, industriaTy ve
cino de Aoabasmestas, representado 
por el Procurador D. Antonio López 
Rodríguez y defendido por el Abo
gado D. Joaquín Suárez, contra don 
José García González, también ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ambasmestas, declarado en 
rebeldía; sobre reclamación de can 
tidad e intereses legales. . , 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la detnanda interpuesta por el Pro
curador Sr. López Rodríguez en re
presentación de D. Domingo Rodrí
guez López, contra D. José García 
González, éste en rebeldía, debo de
clarar y declaro que el D. José García 
González es en deber al actor la su
ma de cuarenta y dos mil quinientas 
ochenta y siete pesetas sesenta y 
cinco céntimos, condenando al de 
mandado a estar y pasar por esta 
declaración y ^ que abone al deman
dante la referida suma, con los inte
reses legales desde la fecha de tres 
de Mayo último; todo ello con expre

sa imposición de las costas causadas 
al referido demandado.—Notifíquese 
la presente al demandado rebelde en 
la forma dispuesta en el artículo 283 
v demás concordantes de la Ley 
Procesal Civil . —Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Manuel Rubido. —Rubri
c a d o » 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía D. José Gar
cía González, en ignorado paradero, 
pongo el presente en Viliafranca del 
Bierzo a 25 de Jdnío de 1962 —Ma
nuel Rubido. — E l Secretario, Pedro" 
Fernández Gerbolés. 
2952 Núm. 1168.-160,15 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia de Villafran-

, ca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que ep el juicio eje

cutivo de que se hará mención, re
cayó la sentencia cuyo* encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia, — E n Viliafranca del 
Bierzo, a veintitrés de Junio de mil 
novecientos sesenta y dos. E l señor 
D. Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de dicha villa y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovido 
por D, Manuel Várela Pardo, mayor 
dé edad, casado, industrial y vecino 
de Madrid, representado por el Pro
curador D. Antonio López Rodrí
guez y defendido por el Abogado 
D. José Sandes y Carnicer, contra 
D. José García González y su esposa 
D.a Emma González López, mayores 
de edad, él industrial y vecinos de 
Ambasmestas, declarados en rebel
día; sobre cobro de una letra de 
cambio por valor de doscientas cin
co mil pesetas, gastos de protesto, 
intereses y costas. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando siga adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados D. José 
García González y su esposa doña 
Emma González López y con su 
producto entero y cumplido pago al 
acreedor D. Manuel Várela Pardo, 
de la cantidad principal de doscien
tas cinco mil pesetas, gastos de pro
testo e intereses legales desde la fe
cha de éste y de las costas causadas 
y que se causen, que impongo ex
presamente a dichos demandados. 
Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será 
notificada del modo dispuesto por 
los artículos 269 y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Manuel Rubido.— 
Rubricado»». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía D. José 
García González, se expide el pre-



senté en Villafranca del liierzo, a 
veintisiete de Junio de mil novecien
tos Sesenta y dos.—Manuel Rubido 
Velasco.—El Secretario, Pedro Fer
nández Gerbolés. 
2981 Núm. 1176.—160,15 ptas. 

Anuncios particulares 

SiDdicato Central del Embalse 
de Barrios de Luna 

A N U N C I O 
Correspondiendo cesar en el pre

sente mes de Julio los Vocales y su
plentes que las Agrupaciones de Re
gantes que se expresan a continua
ción tienen en este Sindicato Central, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 3.p de las Ordenanzas por 
qué el mismo se - rige y procedimien
tos que desde su constitución |se han 
venido usando a estos efectos, como 
Presidente del referido Sindicato, 
convoco por medio del presente a 
todos los regantes que forman parte 
de dichas Agrupaciones a la reunión 
especial o Junta General extraordi
naria que las Ordenanzas prescriben, 
para proceder a la. elección del nue
vo Vocal y suplente que les ha de re
presentar en este Sindicato, cuya 
reunión o Junta General de los usua 
rios tendrá lugar el domingo, dia 29 
del actual, a las diez dé la mañana 
en primera convocatoria y a las doce 
horas del mismo día 29 de los co
rrientes en segunda y úHima; con el 
fin de elegir los nuevos Vocales y 
suplentes que les representen en los 
cuatro años siguientes. 

E n caso de que,en la primera con 
vocatoria no se pudiera celebrar la 
reunión por no asistir mayoría de 
usuarios, se celebrará en la segunda 
y última, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten con cualquier núme
ro de partícipes regantes qué asistan. 

Estas Juntas se celebrarán en el 
local o sitio de costumbre de los pue 
blos que se expresan, siendo presidi
das por el Presidente del Sindicato 
Central o Vocal $e\ mismo en quien 
delegue, y en ellas se empleará, como 
censo de votantes, el de regantes de 
cada pueblo de los que integran la 
Agrupación, correspondiendo a cada 
elector un soló voto, cualquiera que 
sea la superficie que riegue y tenga 
censada. j , . 

L a Mesa se constituirá por el Pre 
sidente de este Sindicato o Vocal del 
mismo en quien delegue, que actúa 
rá de Presidente; el Presidente y Se
cretario de la respectiva Agrupación, 
que actuarán como Vocales y Adjun 
tos, y dos escrutadores que en el acto 
designen los regantes, actuando de 
Secretario el que lo sea dé la Agru 
pación, levantándose acta en la que 
se consignará el resultado de la vo
tación, que, debidamente firmada 
por todos loŝ  componentes de la 

Mesa, se remitirá a este Sindicato 
Central en el mismo día de la elec
ción. 

Las Agrupaciones y los Vocales y 
suplentes que les corresponde cesar 
y los pueblos en que tendrá lugar la 
reunión para elegir los nuevos qne 
les han de sustituir, son los que a 
continuación se expresan: f 

AGRUPACION D E P R E S A D E 
L O S R A S C O N E S . - M o r a de Luna, 

AGRUPACION P R E S A CANAL 
D E L U N A . - V e g a de Caballeros. 

AGRUPACION D E L A P R E S A 
ENCIM A C E R R A D A.—Mora deLuna. 

AGRUPACION D E L A P R E S A 
S O T O Y BARCA.-Benl lera . 

AGRUPACIÓN D E L A PRESA 
DOS MOLINOS.—Azadón. 

AGRUPACION D E L A P R E S A 
E L MORO.—La reunión se celebra
rá en el pueblo dé Villoría de Orbi-
go. Comprende los pueblos de Villo 
ría y San Cristóbal de laTolantera. 

AGRUPACION D E P R E S A L A 
COMUNIDAD D E L A V E G A D E 
A B A J O . — L a reunión se celebrará 
en el pueblo de Vecilla de la Vega, 
Comprende los pueblos de Vecilla, 
Seisón, Villamedianá, Veguellina de 
Fondo, Matilla, Oteruelo y Aicaidón. 

-AGRUPACION D E L A P R E S A 
SAN MIGUÉL.—La elección se cele
brará en el pueblo de Soto de la 
Vega. Comprende los puebl os de 
Soto, Aicaidón y Requejo. 

AGRUPACION D E SAN MARTIN 
D E L CAMINO.—En San Martín del 
Camino. ; 

AGRUPACION D E V I L L A Z A L A . 
L a reunión se celebrará én el pueblo 
de Viilazala. Comprende los pue
blos de Viílázala, Huerga de Frailes, 
Santa Marinica, Valdesandinás, Val-
defuentes y Regueras de Arriba y 
Abajo. J 

Hospital de Orbigo, 16 de Julio 
de 1962. — E l Presidente, Florentino 
Diez. 
3178 Núm. 1177 —294.0Q ptas. 

C u m u n i d a d d e B e g a o t e s 
D E L A V I L L A D E C R E M E N E S 

, Aprobados por la Junta general 
convocada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, en sesión celebrada el 
día de la fecha, quedan expuestos al 
público por término de treinta días, 
en la Secretaría de la Junta Vecinal, 
durante las horas hábiles de oficina, 
para que los interesados que lo de 
seen puedan examinarlos. 

Crémenes, 1 de Julio de 1962.—El 
Presidente de la Comunidad, A. Ba-
rrientos. 
3152 Núm. 1163-42,00 ptas. 

Comunidad de Reéai 
D E VALDORÉ s 

Florentino Flórez Flórez P 
nombrado por ̂ s reeaiVi ^«W 
blo de Valdoré. p o ^ ^ 

. Hago saber: Que celebré1116 
general de Regantes el nasaH 
de Julio y examin 
de Ordenanzas y 

Pasado 
los pr( 

Sindicato y Jurado de'mS1 
presente se convoca n n ^ i L ' Por 

v ReglamLr^:; 
H.cacUic ac ^uuvuca nuevam,.';, 6 
Junta general que tendrá hi ei 
día 19 del próximo mes de AP 
las once de la mañana en l a r H 
Escuela del pueblo.-Tíene por J v 1 ! 
esta reunión, la aprobación defi • 
va de los proyectos de las Ordf 
zas y Reglamentos del Sindica??" 
Jurado de Riegos. 

Valdoré, 9 de Julio de 1962 -pi 
rentino Flórez, 
3148 Núm. 1161.-55,15 

Comunidad de Regantes 
D E L A V E L I L L A D E VALDORÉ 

Manuel Solís Rodríguez, Presidente 
. nombrado por los regantes del put, 
blo de L a Velilla de Valdoré, 
el presente 
Hago saber: Que celebrada Junli 

general dé regantes el pasado día 
de Julio y examinados los proyecí 
de Ordenanzas y Reglamentos d 
Sindicatay Jurado de Riegos, por 
presente se convoca nuevamente \ 
Junta general que tendrá lugar ti 
dia 19 del próximo mes de Agosto i 
las doce de la mañana en la Caá 
Escuela del. pueblo. Tiene por objet» 
esta reunión, la aprobación definiti 
va de los proyectos de las Ordenao-
zas -y Reglamentos del Sindicato ]f 
Jurado de Riegos. 

La Vetilla de Valdoré, 9 d€ Julu 
de 1962.—Manuel Solís. 
3147 r Núm.-1160.-57,75 pt» 

Comunidad de Regantes 
D E L P U E B L O D E CORNIER0 

Venerando Acevedo González, 
dente nombrado por los regan 
del pueblo de Corniero, Ayu^ 
miento de ^Crémenes, por ei K 
senté hago saber: . ¿f 
Que celebrada Junta genw% 

Regantes el P^ado día uno • 
corrientes* y hombrada ta ^ 
Organizadora que cuidara oe r ^ 
tar los proyectos de ^s 0r ta^m 
y Reglamentos ds^ Sindicato y 
do de Riegos, por el prese? geDe:i 
voca nuevamente a Junta g^-, 
que tendrá lugar el día doc^ e fc* 
ximo mes de Agosto a las 0 dei 
mañana en 

la Casa Escuela ^ 
blo de Corniero. Tiene por p 
esta reunión, el examen oe ^ 
yectos de Ordenanzasy pÉÍ1 ^ 
del Sindicato y Jurado de f 

Corniero, 2 de Julio de lyü' 
nancio Acevedo González. 
3149 Núm. 1162.-63^ 


